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1. Introducción y alcance 

El objetivo de la presente guía es mostrar paso a paso cómo se debe realizar la cumplimentación y 

registro de la solicitud de admisión a los procesos de Estabilización de Empleo Temporal a través del 

sistema de concurso de méritos. Los procesos de Estabilización pueden realizarse por el sistema de 

concurso o de concurso-oposición. Este manual solo trata los primeros (los segundos seguirán el proceso 

habitual). En los procesos de Estabilización de Empleo Temporal por concurso de méritos no es necesario 

el pago telemático ni generar un documento de Autoliquidación. El formulario de solicitud incluye un 

apartado donde se rellenarán la experiencia profesional y méritos académicos y una vez cumplimentados 

podrá obtenerse la puntuación alcanzada. En el momento de la presentación de la solicitud no es 

necesario aportar ninguna documentación justificativa. Una vez finalizado el plazo de solicitud de 

instancias la unidad gestora requerirá a aquellas personas con mayor puntuación la justificación de los 

méritos alegados y realizará las comprobaciones oportunas. Tal y como se describe en las Bases para la 

estabilización de empleo temporal, no podrán ser tenidos en cuenta otros méritos no alegados en la 

solicitud.  

Antes de iniciar el trámite asegúrese de: 

- Disponer de un medio de autenticación (Clave PIN, Clave Permanente o Cert. Elec.). 

- Recopilar toda la información profesional y académica relacionada con las AAPP. 

A continuación, se describe cada uno de los pasos para realizar correctamente la solicitud.  

2. Solicitud de admisión a pruebas selectivas . 
A través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Madrid sede.madrid.es se podrá acceder a la 

solicitud de admisión a pruebas selectivas.  

Para poder continuar es necesario que se identifique. Puede identificarse con un certificado digital 

(revise la lista de admitidos en el enlace que hay al pie de esta pantalla), a través de Cl@ve PIN, Clave 

Permanente, Certificado Electrónico y DNI Electrónico. 

 

 

 

Una vez se haya identificado a través de uno de los Medios de Acceso podrá iniciar la Solicitud de 

admisión a pruebas selectivas. 

https://sede.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/UDCBOAM/2019Junio/Areas/HaciendaPersonal/2022/Personal/Convocatoria%20Oposici%C3%B3n/ANEXO%20Convocatoria%20Oposici%C3%B3n/Anexo%20Resol.%2011-07-2022%20Bases%20estabilizacion%20empleo%20.pdf
https://sede.madrid.es/UnidadesDescentralizadas/UDCBOAM/2019Junio/Areas/HaciendaPersonal/2022/Personal/Convocatoria%20Oposici%C3%B3n/ANEXO%20Convocatoria%20Oposici%C3%B3n/Anexo%20Resol.%2011-07-2022%20Bases%20estabilizacion%20empleo%20.pdf
https://sede.madrid.es/portal/site/tramites
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Indique si desea realizar el trámite como persona interesada o como representante.  

Pulse Continuar para iniciar el proceso de Solicitud. 

 

 

 

2.1.Selección de convocatoria.  

 

Marque, entre las convocatorias abiertas, aquella en la que desea participar y haga click en la opción 
Continuar.  
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2.2.Introducción de datos.  

 

Datos de la convocatoria. 

Se deberá marcar el turno al que se presenta. 

 

 

Datos de la persona solicitante 

Se debe ir cumplimentando cada uno de los campos. Aquellos señalados con asteriscos (*) son de 

carácter obligatorio. En el caso de no ser rellenados la solicitud no podrá llegar a finalizarse y enviará un 

error avisando de los campos que faltan.  

 



  

 

 

  Pág. 6 

 

 

 

Domicilio a efectos de notificación y datos de comunicación.  

Es importante señalar que el correo electrónico que se incluya en este apartado será aquel en el que 

recibirá, una vez registrada la solicitud, el justificante del registro. Al igual que en el apartado anterior, 

en el caso de que no se rellene algún campo obligatorio la solicitud no podrá llegar a finalizarse y la 

pantalla nos enviará un error avisando de los campos que faltan.  

 

 

 

 

Datos de la persona representante. 

En el caso de haber iniciado la solicitud como representante de otra persona este campo aparecerá 

automáticamente cumplimentado. 

Adjuntar documento acreditativo de la representación en el apartado "03 Aportación de documentos". 
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Consulta de datos o documentos de otras administraciones  

Sólo en el caso de oponerse a la consulta de datos o documentos de otras administraciones públicas será 

necesario marcar la casilla habilitada a tal efecto.  

 

 

Datos de la autoliquidación de la tasa.  

Para este tipo de autoliquidación de la tasa estos datos son autocompletados.  

 

 

Baremación experiencia profesional y méritos académicos 

A continuación se deben rellenar los apartados correspondientes a la Experiencia Profesional y Méritos 

Académicos que posea. Este paso es muy importante ya que, según las bases del proceso, sólo se 

tendrán en cuenta los méritos alegados en la solicitud, tanto en el apartado de experiencia profesional 

como el de méritos académicos.  

En el caso de disponer de muchos méritos y/o experiencia profesional, se recomienda tener los datos 

de cada una de las informaciones a mano.  

Se recuerda que sólo se valorarán aquellos méritos de formación (Curso en la solicitud), que fueron 

impartidos y finalizados 20 años antes del último día del plazo de presentación de solicitudes de 

participación. 

En lo referente a la superación de ejercicios (Examen en la solicitud), solo se valorarán aquellos superados 

en los 20 años anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de la solicitud. 

Así mismo, si no se no dispone de ninguna información a rellenar, se debe realizar la Baremación 

igualmente.  

 

Experiencia profesional 

Dentro de la Experiencia profesional hay dos subapartados:  

• Experiencia Profesional en el Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos (en el que se deberá 

espeficar a través del desplegable si es la misma o distinta categoría a la que se quiere acceder).  

• Experiencia Profesional en otras Administraciones Públicas, sus Organismos Autónomos y 

Sector Público (se deberá especificar si es Administración Pública y sus Organismos Autónomos 

o si se trata de Resto del Sector Público). 
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En ambos se tiene que especificar el porcentaje de jornada asociado a la experiencia declarada. Por 

defecto vendrá señalado 100%, que correspondería a una jornada completa, aunque la casilla permite 

su modificación al porcentaje de jornada que se ajuste a la experiencia profesional mencionada.  

Si se dispone de experiencias a tiempo parcial en el mismo periodo de tiempo, introduzca la experiencia 

más beneficiosa en la aplicación. Remita los datos de convocatoria, fecha inicio y fin, % de jornada y 

Categoría u Otras AAPP/Sector Público de la otra experiencia por instancia general a la Subdirección 

General de Selección para que se le valore. 

Las fechas de inicio y fin pueden introducirse directamente de forma manual con el formato indicado 

(dd/mm/aaaa) o usando la ventana del Calendario. La fecha fin máxima permitida será la de fin de 

presentación de solicitudes de esa convocatoria. 

 

Se pueden añadir tantas filas como sea necesario pulsando el botón Añadir. Se recuerda que es 

importante pulsar el botón Guardar información a medida que se vaya añadiendo información en las 

tablas. En el caso de que sobren filas en blanco debe usarse el botón Borrar para que el sistema permita 

calcular la puntuación.  Por ejemplo:  
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Méritos académicos 

En este apartado se indicarán los méritos que se posean, ya sean cursos o exámenes. Preste atención a 

las especificaciones que aparecen reflejadas sobre la tabla, teniendo en cuanta que: 

- En los cursos, es necesario incluir la fecha de inicio y fin, mientras que en los exámenes se 

permite incluir solo la fecha fin. 

- Si no recuerda la fecha exacta de superación de algún examen, incluya una fecha aproximada 

del año en cuestión. 

 

Se pueden añadir tantas filas como sea necesario pulsando el botón Añadir. Se recuerda que es 

importante pulsar el botón Guardar información a medida que se vaya añadiendo información en las 

tablas.  

En el caso de que sobren filas en blanco debe usarse el botón Borrar para que el sistema permita 

calcular la puntuación.  

La fecha fin máxima permitida será la de fin de presentación de solicitudes de esa convocatoria. 

Baremación 

Con el botón Calcular Puntuación  el sistema efectuará el cálculo de la puntuación real y limitada de la 

experiencia y méritos académicos mencionados.  

• La puntuación real es la calculada según los méritos declarados por la persona solicitante. 

• La puntuación limitada es la que se obtiene al aplicar los límites máximos definidos en las 

Bases de la Convocatoria, tanto para Experiencia Profesional como en Méritos Académicos. 

A continuación se muestra, a modo de recordatorio, la tabla con los máximos de puntuación que 

pueden obtenerse para cada uno de los apartados.  
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En el caso de que se produzca algún solapamiento de fechas el sistema nos avisa mostrando esta pantalla 

que nos indica en qué apartado está el error de manera que podamos localizarlo y subsanarlo.  

 

 

Una vez subsanados los errores podemos calcular la puntuación obtenida con el botón Calcular 

Puntuación y nos ofrece la información desglosada de la siguiente manera: 

 

Esta es la puntuación limitada, es decir, la que se tendrá en cuenta en la convocatoria. Las puntuaciones 

reales aparecen, una vez realizado el cálculo, debajo de su apartado correspondiente.  

 

Declaración y firma 

Una vez incluidas la experiencia y méritos académicos y realizada la baremación sólo queda completar 

el apartado de Declaración y firma, marcando los puntos que se indican y rellenando la localidad de la 

firma. Pulsar Continuar.  
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2.3.Aportación de documentos. 

Si actúa como solicitante, no es necesario adjuntar ninguna documentación, en caso de actuar como 

representante deberá aportar el documento acreditativo de la representación.  

Pulsar Continuar y aparecerá la siguiente pantalla que le permitirá modificar, cancelar o continuar con 

el proceso de solicitud. 

 

. 

2.4.Confirmación de datos de la solicitud. 

Una vez comprobados que todos los datos introducidos son correctos, hacer clic en Firmar y registrar 

solicitud  
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2.5.Firma y registro de la solicitud.  

Antes de proceder a la firma y registro de la solicitud se recomienda verificar el documento con el botón 

Verificar y comprobar que los datos son correctos. Marcar, a continuación, el check “Declaro que son 

ciertos los datos a firmar y confirmo mi voluntad de firma” para iniciar el proceso de firma y registro.  

Para concluir la presentación de la solicitud pulsar Firmar y registrar.  

 

Cuando el proceso de firma y registro ha finalizado la pantalla mostrará un mensaje que informa sobre 

el resultado del registro electrónico de la solicitud.  

 

Pulsar Obtener justificante registro. Además, el sistema enviará automáticamente un correo a la 

dirección de correo electrónico que se haya incluido en los datos de la persona solicitante avisando de 

que la solicitud se ha registrado con éxito y adjuntando el justificante de registro.  
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Ejemplo de correo recibido:  

 

Una vez obtenido el justificante del registro pulsar: 

- Otra solicitud, si desea presentarse a otra convocatoria abierta. 

- Finalizar, si desea finalizar el trámite. 

 

En el apartado Autobaremación del justificante se puede comprobar la puntuación real y la limitada de 

los méritos alegados conforme a la convocatoria.  

Ejemplo 1: en este caso la puntuación limitada coincide con la real al no superarse los límites máximos 

definidos en la convocatoria. 
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Ejemplo 2: en este caso la puntuación real obtenida en el apartado de Experiencia Profesional (179.90) 

supera el límite máximo de puntuación definida en la convocatoria (70.00), por lo que la puntuación 

limitada es 70.00.  

 

 

 


